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DECRETO POR EL
QUE SE OTORGAN

ESTÍMULOS FISCALES



El 11 de octubre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decreto por 
el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria 
exportadora. Esta medida ofrece oportunidades únicas que podrían mejorar la 
competitividad de su negocio y maximizar su rentabilidad.

Este Decreto otorga estímulos fiscales a las personas morales (incluyendo las que tributen 
en el Régimen Simplificado de Confianza) y físicas con actividad empresarial (salvo las que 
tributen en el Régimen Simplificado de Confianza) que se dediquen a la producción, 
elaboración o fabricación industrial de diversos bienes, cuya finalidad sea su 
exportación. Los sectores incluyen la industria farmacéutica, de alimentos, la electrónica, 
la fabricación de automóviles, la aviación, y más. Además, se extiende a la producción de 
obras cinematográficas y audiovisuales protegidas por derechos de autor que se exporten.

Los porcentajes autorizados van del 56 al 89% para las inversiones que se 
realicen durante los ejercicios cubiertos por el Decreto.

Deducción Inmediata de Inversiones: Los contribuyentes pueden optar por 
efectuar la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo 
adquiridos a partir de la entrada en vigor del Decreto en cuestión y hasta el 31 de 
diciembre de 2024, reduciendo la carga fiscal en el ejercicio en que se realice la 
inversión. Además, se prevé un mecanismo que permite reconocer la 
deducción inmediata en los pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta del ejercicio en el que se realice la inversión.

¿En qué consiste el Decreto?

Principales Beneficios

Deducción Adicional de Gastos de Capacitación: En su declaración 
anual, durante los ejercicios 2023, 2024 y 2025, los contribuyentes 

pueden aplicar un estímulo fiscal consistente en una deducción 
adicional del 25% en el incremento del gasto erogado por 

capacitación a sus trabajadores en el ejercicio de que se trate, con 
relación al promedio de lo erogado por concepto de 

capacitación en los ejercicios 2020, 2021 y 2022.



Los contribuyentes deben cumplir con requisitos específicos, como 
mantener registros detallados de las inversiones y 
capacitación.

No podrán acceder a los beneficios fiscales establecidos en el 
decreto los contribuyentes con créditos fiscales firmes, aquellos 
que se encuentren como No Localizados, a quienes se les hubiere 
condonado un crédito fiscal, aquellos que se encuentren en el 
supuesto contemplado en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, entre otros.

Se aplicarán porcentajes de deducción específicos según el tipo de 
bien o actividad clave.

Los contribuyentes deberán mantener en uso los activos fijos 
durante un periodo mínimo de dos años inmediatos siguientes al 
ejercicio en el que se efectúe su deducción inmediata.

 

Nuestro objetivo es generar una red de confianza con nuestros clientes para ser el apoyo en alcanzar objetivos empresariales. Somos 
una red de firmas con presencia en más de 115 países, expertos en ofrecer servicios de consultoría fiscal, auditoría, legal y contable 
a nivel nacional. Todo lo escrito en este espacio es para el beneficio de los lectores, sin embargo, para una aplicación correcta de 
temas específicos es necesario recurrir a nuestros especialistas. Para más información visita www.krestonbsg.com.mx

Cordialmente, 
Kreston BSG  México®

Requisitos y Consideraciones
Importantes:

Para obtener más información sobre cómo este Decreto puede beneficiar a su 
empresa y para discutir cómo podemos ayudar a maximizar sus ventajas 
fiscales, no dude en ponerse en contacto con nosotros. Estamos aquí para 
responder a sus preguntas y proporcionar orientación experta.

Para más información, escríbenos a contacto@krestonbsg.com.mx o ubica tu oficina 
más cercana: https://krestonbsg.com.mx/oficinas/ 


